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NOTARTO(A) LUCRECTA CRtCEtDA CORDOVA LOpEZ

ruorRRIn vtcEstMA ocrAVA DEL cANToN GUAyAeutL

EXTRACTO

.\o,,U/

Escritura N' 201 80901 028P0426 1

AGTO O

FECHA DE 27 DE NOVIE[\4BRE 2018, :28)

OTORGANTES

de
Nacionalidad

JESUS

NA

ECI
NA

Persona

Natural

Nombres/Razón social

EZ LIGIA
FABIOLA

DO TINOCO ISAURO DE

representa
que leTipo interuiniente

PIOS

Galidad

CEDENTE

CEDENTE

¡denl¡dad

CÉDULA

CÉDULA

¡dentificación

07023191 53

070271 8685DERECHOS

DERECHOS
PO

['iatural FAJARDO TINOCO JIORGE
PAKLITO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0702578980 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural
BUELE MORENO CARMEN
JANINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0703290379 ECUATORIA

NA
CEDENTE

Persona queNombres/Razón social Tipo interviniente CalidadPersoría Nacionalidadldentificación
Documento de

identidad

DE

Natural ROJAS AMARI MANUEL
SEOBAN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 070 1 58925 1

ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A) ,,/

Natural
VALVERDE HUIRACOCHA
JORGE I\¡ANUEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 070180827'.| ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

GUAYAS NCEPCION

IONES:

D D

652201CONTRATO:
DEL

A2

NOTARTo(A) CRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ

AB. ECIA RDOVA

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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E§CR.ITUR.Á PÚNT'UCA Etr CESIé§

DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍA PESQUERA MARYCIELO

cIA. LTDA. QUE CELEBRAN LOS

CONYUGES ISAURO DE JESÚS

FAJARDO TINOCO Y LIGTA FABIOLA

FAJARDO ONPÓÑPZ Y LOS

CONYUGES JIORGE PAKLITO

FAJARDO TINOCO Y CARMEN JAT{INA

BUELE MORENO A FAVOR DE LOS

SEÑORES MANUEL SEOBAN ROJAS

AMARI Y JORGE MANUEL VALVERDE

HUIRACOCHA..-

CUANTÍA: USD 652,30 1.OO.----

DI: DOS TESTIMONIOS.

En la ciudad de Guayaquil, capitai de ia Provincia de1

Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete días

de1 mes de noviembre del año dos mil dieciocho, ante mí,

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA QUINTERO, NOTARIA

TITULAR DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA,

comparecen a) 1os cón5ruges ISAURO DE JESÚS fe.lARDO

TINOCO y LIGIA FABIOLA FAJARDO ORpÓÑpZ, por sus

propios y personales derechos y por los que representan de la

sociedad conyugal que conformada; quienes declaran ser de

estado civil casados, domiciiiados en ei cantón Machala y de

paso por esta ciudad de Guayaquil; b) los cónyuges JIORGE

PAKLITO FAJARDO TINOCO y CARMEN JANINA BUELE

MORENO, por sus propios y personales derechos y por los que

IA
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deciaran ser de estado civii casados, d.omiciliados en el cantón

Machala y de paso por esta ciudad de Guayaquil; c) el señor

MANUEL SEOBAN ROJAS AMARI, por sus propios y personales

derechos; quien declara ser de estado civil casado y domicíliado

en el cantón Machaia y de paso por esta ciudad de Guayaquil; y,

d) e1 señor JORGE MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, por sus

propios y personales derechos; quien declara ser de estado civil

casado y domiciliado en el cantón Machala y de paso por esta

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son ecuatorianos y

mayores de edad, personas capaces para obligarse y contratar, a

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de

identificación de conocer doy fe, los mismos qi-re comparecen a

celebrar esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, sobre

cuyo objeto y resultado están bien instruidos, a la que proceden de

manera iibre y espontánea, y para su otorgamiento me presentan

la minuta, donde expone 1o siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

Registro de escrituras públicas a su ca-rgo, sÍrvase incorpora-r una

en Ia cual conste Ia CESION DE PARTICIPACIONES que se otorga

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Uno. Uno.- Los cónyuges ISAURO DE JESÚS

FAJARDO TINOCO y LIGIA FABIOTA FAJARDO ORDÓÑEZ, por

sus propios -v* personales derechos y por ios que representan de

la sociedad conyugal que mantienen conformada, parte a la cual

se denominará como "EL CEDENTE UNO". Uno. Dos.- Los

cónyuges JIORGE PAKLITO FAJARDO TINOCO y CARMEN

JANINA BUELE MORENO, por sus propios y personales derechos

y por los que representan de la sociedad conyugal que mantienen
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conformacia. parte a ia cuai se cienominará como ..Et CEDENTE
Dos". uno. Tres.- El señor MANUEL SEOBAN RoJAs AMARI,
por sus propios y personales derechos, parte a Ia cual se

denominará como "DL cESIoNARIo uNo». El señor JORGE
MANUEL VALVERDE HuIRAcocHA, por sus propios y
personales derechos, parte a la cual se denominará como ..EL

CESIONARIO DOS". CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-
DOS.UNO. Mediante Escritura Pública otorgada ante el d octor

Leslie Marco Castillo Sotomayor, Notario quinto del Cantón
Machala, e1 veinte de octubre de1 ano dos mil cinco e inscrita
en el Registro Mercantil de1 mismo cantón e1 diecinueve de

diciembre de dos mil cinco, se constituyó la compañía
PESQUERA MARYCIELO cIA. LTDA. Dos.Dos. La Junta
General de Socios mediante Junta General Extraordinaria y
universal celebrada el once de octubre de dos mil dieciocho
resolvió por unanimidad aprobar las cesiones de

participaciones a realizarse entre los señores ISAURO DE

JESÚS FAJARDO TINOCO Y JIORGE PAKLITO FAJARDO

TINoco a favor de MANUEL SEOBAN RoJAs AMARI y JORGE
MANUEL VALVERDE HUIRAcocHA y autorizar aI

representante legal de la compañía para celebrar e inscribir la
Escritura Pública de cesión de participaciones y realizar todos

los trámites tendientes a1 perfeccionamiento de 1o dispuesto y
autoitzado por la Junta. cLÁusuLA TERCERA: cLÁusuLA
TERCERA: CUAI{TÍE Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. LAS

partes declaran que la cuantía de la presente cesión de

participaciones es de seiscientos cincuenta y dos mil trescientos

un dólares 00/ 100 de ios Estados Unidos de ca (USD

RIAi.
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cori-ipa-rece a la ilresei-lrÉ escrltura oubiica y ia firma. ceoe y

transfiere de forma irrevocable y definitiva mediante la
presente escritura pública de cesión de participaciones, sin

reservarse ningún derecho pa-ra sí ni para terceros, a favor del

señor MANUEL SEOBAN RoJAs AIVIAFU, doscientas setenta y

tres mi1 ciento cincuenta y siete participaciones iguales,

acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos

de América cada L¡,na, y a favor dei señor JORGE MANUEL

VALTfERDE HUIRACHOCHA cincuenta y dos mi1 novecientos

cuarenta y tres participaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de un dóIar de 1os Estados Unidos de América cada

una. TRES.DOS. El señor JIORGE PAKLITO FAJARDO

TINoco, bajo el consentimiento de su cónyuge que comparece

a la presente escritura pública y la ñrma, cede y transfrere de

forma irrevocable y definitiva mediante 1a presente escritura
publica de cesión de participaciones, sin reservarse ningún
derecho para sí ni para terceros, a favor del señor MANUEL

SEOBAN ROJAS AII4ARI, doscientas setenta y tres mi1

doscientas cuarenta y dos participaciones igua]es,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una, y a favor del señor JORGE MANUEL

VALVERDE HUIRACHOCHA cincuenta y dos mi1 novecientas

cincuenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cad.a

una. TRES. TRES.Las partícipaciones de la comparlía

quedarían repartidas de la siguiente forma: e1 señor MANUEL
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SEOBAN ROJAS AMARI propietado de ochociento

dos,'mil seiscientas participaciones iguales, acum SC
indivisibles de un dólar de los Estados Unid.os de América
cada una y el señor JORGE MANUEL VALVERDE
HUIRACOCI{A propietario de ciento cincuenta y siete mil
cuatrocientas''dos'participaciones iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América
cada. CLÁUSULA CUARTA: GASTOS.- Los gastos que

demande la presente escritura de cesión d.e participaciones y
su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del
Cantón Machala, serán de cuenta del CESIONARIO UNO y
CESIONARTO DOS. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACTóN,

RATIFICACIÓN Y RENUNCIA DE DERECHOS.- LOS

intervinientes declaran que se ratifican el contenido d.e todas
las estipulaciones, decla¡aciones y cláusulas de la presente

Escritura Pública. De igual forma, los CEDENTES UNO y
DOS declaran que con la transferencia de sus
participaciones sociales transfieren a favor de los

CESIONARIOS UNO Y DOS cualquier derecho o acción que

tenga o que, con el paso del tiempo o sin é1, pudiesen 1legar

a tener contra la compañía PESQUERA MARYCIELO CIA.

LTDA. y contra sus bienes, utilidades correspondientes al
ejercicio fiscal 2018, propiedades y derechos, incluso a los

aportes en numerario o especie que los CEDENTES UNO y
DOS hayan efectuado en el pasado, de tal forma que 1

CESIONARIOS UNO y DOS pasarál a convertirse en

sucesores jurídicos en absoluto. CONCLUSIÓN.- Ante ga

y agregue usted, Señora Notaria, las demás fo de
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estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de esta

Escritura Pública. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el

abogado Andrés Suárez Trujillo, matrícula trece mil

ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINÜTA.- En consecuencia

los otorgantes se ratifican en el contenido de la
minuta inserta la que de conformidad con la Ley

queda elevada a escritura pública para que surta sus

correspondientes efectos legales. La cuantía de la
presente escritura es tal como consta en la minuta.

Las partes me exhibieron sus respectivos documentos

de identificación, comprobando de esta manera la
numeración correspondiente.- Leída esta escritura de

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a los

otorgantes; quienes la aprobaron y firmaron en

unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual
Doy Fe.-------

SR. ISAUR

c.c.
FAJARDO TINOCO \

SRA. LI o FA.I O ORDÓÑEZ
\

D

c.c.

,N
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§*il§ REPúeLlcA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I'=ffi.Nh

Número único de identificación: 0702718685

Nombres del ciudadano: FAJARDO ORDOñfZ ltCln FABTOLA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyEL ORO/ZARUMA/HUERTAS

Fecha de nacimiento:21 DE MARZO DE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

ffi

N

ulll

de certificado: 1 80-'l 76-30807

18rJ-116-3u8ü7
II I illrIilIll ll ililt ]IIIllilt IIII II llI ill

Sexo: TUUJER

lnstrucción : BACH I LLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: FAJARDO TINOCO ISAURO

Fecha de Matrimonio:31 DE MARZO DE 1990

Nombres de! padre: FAJARDO OCTAVIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MARIA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expediciín:2 DE DICIEMBRE DE 201 1

Gondición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnformación certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018

EMiSOT: CRISTOPHER DUVAN RÑRZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

48.
lng. Jorge Troya Fuertes

Dlrector General del Registro Civil, ldentificación y Cedu
0clovo Guoroouil

n"r@
*- Ae-c.rtmenlej rmado electrónicamente

t1s,!&:i Dirección General de Registro Civil,

¡iÉf" ldentificación y ceáulación
..+i¡' :-.-.-.-
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REPúnucA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Givil, Identificación y Cedulación

ldentificaci ny

UNPJN,R|#
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÑNDATI.-.-.-.-.J

Número único de identificación: 0702319153

Nombres del ciudadano: FAJARDO TINOCO ISAURO DE JESUS

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyEL ORO/ZARUMA/HUERTAS

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACHILLERATO

Profesión: BACH. CC SOCIALES

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: FAJARDO ORDOñEZ LIGTA

Fecha de Matrimonio:31 DE IVARZO DE 1990

Nombres del padre: FAJARDO ISAURO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: TINOCO ROSA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expediciín=27 DE SEPTIEMBRE DE2011

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY

Información certificada a Ia fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: CRIS
GUAYAQUIL

TOPHER DUVAN AÑAzCo ToRRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS -

i N" de certificado:187-176-30837

H ll llllililtilillilililllililililliltililil]t
l-8r-1rÉ-3ü837 lng. Jorge Troya Fuertes

Direclor General del Registro Civil, ldentificación y Cedu lación 0clovo
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,j&K,*D¡rección General de Registro Civil,
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 0702578980

Nombres del ciudadano: FAJARDO TINOCO JIORGE PAKLITO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/HUERTAS

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1972

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACHILLERATO

Profesión: BACH. EN CIENCIAS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BUELE MORENO CARMEN JANINA

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1997

Nombres del padre: FAJARDO ISAURO DE JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: TINOCO ROSA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expediciín:27 DE JULIO DE2011

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 20'18

Emisor: CRIS
GUAYAQUIL

TOPHER DUVAN AÑAzCo ToRRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT UAYAS .

N' de certificado: 18'l-176-30864

§ ililililililililililllilililililil|llllllll
L 8l- -17É - 3ü ú 6+

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y

ECt,
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REPúaucA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Givil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Número único de identificación: 0703290379

Nombres del ciudadano: BUELE |\4ORENO CARMEN JANINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento : ECUADORyG UAYAS/G UAYAQU I L/TENG U EL

Fecha de nacimiento:2 DE OCTUBRE DE 1974

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción : BACH I LLERATO

Profesión: BACH.CC.FISICO ÍMATE

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: FAJARDO TINOCO JIORGE

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1997

Nombres de! padre: BUELE APOLO ROSENDO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: II/ORENO LADY

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición:26 DE SEPTIEMBRE DE2011

Gondición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnformación certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: CRIS
GUAYAQUIL

TopHER DUVAN RñRzco ToRRES - GUAvAS-GUAvAeuIL-NT 28 - cuAyAS -

fi

Conl

N

6ll

de certificado: 180-176-30893

l-8ü-1t6-,308§3
III iltI IilI ltII ilil]I lt Iltlilt IIll illII lll AB, I.UCRlng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Cedulación
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REPúsLlcA DEL EcuADoR Dirección General de Registro Civil,

Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación
ldentificación y Cedulación

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE ID
NO ffi

Número único de identificación: 0701 589251

Nombres del ciudadano: ROJAS AMART MANUEL SEOBAN

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORIZAMORA
CH I NCH I PE/CH INCH IPE/CHITO

Fecha de nacimiento:4 DE ENERO DE 19G1

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACH I LLERATO

Profesión: EJECUTIVO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: FAJARDO TINOCO BRlclDA DEL SOCORRO

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1986

Nombres del padre: ROJAS VICTOR

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: AII/ARI MEDINA MARIA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición:24 DE IVARZO DE2014

Condición de donante: NO DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: CRIS
GUAYAQUIL

TOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES . GUAYAS-GUAYAQUIL-N YAS .

N" de certificado: 18'l-176-30939

§ ltilil]ililIilililil]ffiililtililililililt
181-176-3uS3e lng. Jorge Troya Fuertes

Dlrector General del Registro Civil, ldentificación y Cedula
AB. tUCRrCt
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REPúeLlcA DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Vigelimo 0dovo

GERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0701808271

Nombres del ciudadano: VALVERDE HUIRACOCHA JORGE MANUEL

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lu gar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAH UALPA/AYAPAM BA

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1963

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOTMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPRESARIO

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: MATUTE MASCOTE BEATRIZ ISABEL

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 1984

Nombres del padre: VALVERDE JARAMILLO JACINTO ROGELIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GUIRACOCHA JARAMILLO ROSARIO LET|CtA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE2017

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018

Emisor: CR
GUAYAQUI

ISToPHER DUVAN eÑRzco ToRRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS -
L

&

, N" de certificado: 189-176-30959

H ll||ililililtilililil]ilililtililililtilil1 lng. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

A I,U
189-l-76-5üS59
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FES R.A ITíIARYCLELO C

En el cantón Machala, a los 11 días del mes de octubre de 2018, a las

10hOO, en las oficinas de la compañía ubicadas sobre la calle Los

Sauces en la intersección con Arizaga en el edificio de la Lavadora

Fajardo, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios

de la compañía PESQUERA MARYCIELO ClA. LTDA., en conformidad
a las disposiciones de la Ley de Compañías, con la asistencia de los

siguientes socios, a saber: a) lsauro de Jesús Fajardo Tinoco, titular
de 326,100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; b)

Jiorge Paklito Fajardo Tinoco, titular de 326,201 participaciones
iguales, acumulativas e indivisibles; c) Manuel Seoban Rojas Amari,
titular de 326,201 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y,

d) Jorge Manuel Valverde Huiracocha titular de 51,500 participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles. Todas Ias participaciones tienen el

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US. $1,00), cada

u na.

De conformidad con el Estatuto Social actúa como Presidente de a

Junta el señor Ricardo Andrés Rojas Fajardo y como Secretario de c,

Junta el señor Jorge lvlanuel Valverde Huiracocha. El Secretario de a

Junta con vista del libro deja constancia de la concurrencia de a

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía con a

comparecencia de los socios, de las participaciones representadas y los

votos que le corresponden a cada uno. El Presidente declaró
formalmente instalada la sesión y acuerda que ésta Junta tenga por

objeto el siguiente punto del orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la cesión de las participaciones de los
señores lsauro de Jesús Fajardo Tinoco y Jiorge Paklito Fajardo
Tinoco a favor de los señores Manuel Seoban Rojas Amari y
Jorge Manuel Valverde Huiracocha.

En consecuencia, de acuerdo con la Ley de Compañías, se declara que

esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios queda

válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día el

punto que ha sido enunciado con anterioridad.

PRIMERO. El Presidente de la Junta toma la palabra e informa a los

socios que con la finalidad de q ue los señores lsauro de Jesús F o

Tinoco y Jiorge Paklito Fajardo Tinoco puedan trans SUS

participaciones en beneficio de los señores Manuel Seoba
y Jorge Manuel Valverde Huiracocha la Junta General

ri

RIA

n

0ctara Guayaquil
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jEn este estacf o, ei señor isau¡-o Fajardo Tinoco d
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setenta y tres mil ciento cincuenta y siete participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una, y a favor del señor Jorge Manuel Valverde
Huirachocha cincuenta y dos mil novecientas cuarenta y tres
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una

Por su parte, el señor Jiorge Pakllto Fajardo Tinoco expresa su deseo de
transferir a favor del señor Manuel Seoban Rojas Amari la cantidad de
doscientas setenta y tres mil doscientas cuarenta y dos participaciones
iguales, acumulativas e indivislbles de un dólar de Ios Estados Unidos
de América cada una, y a favor del señor Jorge Manuel valverde
Huirachocha cincuenta y dos mil novecientas cincuenta y nueve
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una.

Escuchada por los presentes las propuestas que anteceden sin que
nadie la rechace o proponga alguna otra alternativa y bajo la advertencia
de que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría
de votos que se computen, inicia el proceso de votación llamando a
cada socio en orden alfabético para que consignen el sentido de su voto.

Los socios, entonces, aprueban por unanimidad las cesiones de
participaciones sociales entre lsauro de Jesús Fajardo Tinoco y Jiorge
Paklito Fajardo Tinoco a favor de N/anuel Seoban Rojas Amari y Jorge
Manuel Valverde Huiracocha, en los términos acordados anteriormente,
con lo que las participaciones sociales de la compañía quedarían
repartidas de la siguiente forma:

Participaciones Socios
872,600
157.402

Manuel Seoban Rojas Amari
Jorge Manuel Valverde Huiracocha

prese el

Consecuentemente se autoriza al representante legal de la compañía
para celebrar e inscribir la Escritura Pública de cesión de participaciones
y a realizar todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de lo
dispuesto y autorizado por la presente Junta.

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente
concede un receso para que el Secretario proceda a redactar el acta.
Terminado el receso el acta es leída por el Secretario de principio a fin y
en señal de conformidad firman el acta los socios
Presidente y Secretario. Se levantó la sesión a las 10h50.

AB,

de
BA
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CERTIFiGACiÓ[i

Ce¡rifico que ia Ácta cie ¿unta Generai que aniecede es fiei copia a su origrnal,
la misma que reposa en los archivos de la compañía y a la que me remitiré en

caso de ser necesario.

fvlachal 11 octubre 2018

Jorge M verde Huiracocha
la Junta

AB. l.ljCRECIA

z Uigesima
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CERTIFICACION

Yo, Jorge Manuel Valverde Huiracocha en calidad de Gereñ[é-Gñ-er'aT

zhJ,pJ*,tsr|#M
v

Representante Legal de la compañía PESQUERA TVARYCIELO ClA. LTDA.,
acredito que la presente cesión de participaciones cumple con todos los
requisitos establecidos en la Ley de Compañí
INCLUIDO EL CONSENTIMIENTO UNANIME

as y demás normas vig
DEL CAPITAL SOCIAL

entes,
, para

poder efectuar la cesión de participaciones en concordancia a lo resuelto por la
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía celebrada
el 11 de octubre de 2018.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Jorge Ma nue Va erde Huiracocha
Gerente Gene
PESQUERA YCIELO CIA. LTDA.

AB. I'U cÓRoova L0PtzA
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PESQUERA IVARYCIELO CIA LTDA

Machala, 01 de enero de 2018

Señor

Lcdo. JORGE MANUEL VALVERDE HUTRACOCHA

Presente.-

De mis consideraciones:

cumple informarle a usted' que en Junta universal de socios de la compañía pESQUERA
MARYCIELo clA LTDA', celebrada el dÍa 0'1 de enero de 2018, por unanimidad tuvieron el
acierto en designarro a usted ar cargo de GERENTE GENERAL, por er periodo de 3 años.

En el Ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal judicial y
extrajudicial de la compañfa de manera indivídual, o en conjunto con el presidente además de
las atribuciones que constan en el Estatuto social de la compañía, de conformidad a las
atribuciones estabfecidas en er artícuro vigésimo quinto der estatuto.

La compañía PESQUERA MARYCIELo clA LTDA, se constituyó mediante escritura púbtica
otorgada el dÍa 20 octubre de 2005, ante el Notario Quinto del cantón Machala, e inscrita en el
Registro Merca ldelCantón Machala, etdia 19 de diciembre de 2005.

Aten

APOLO

DE LA JUNTA

Razón: acepto desempeñar el cargo de GERENTE G,ENERAL de la Compañía

i8
CT LTDA., y declaro que me he posesionado en esta misma

LCDO

c.c.070180
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REGIsrRo MERcANTTt orl cnrurón¡ MAcHALA

nazóru oe l¡uscnlpcló¡t

nlzó rrt D E r Ns cR r 
p cr ó trr o r t : ¡t o li¡ B RA M I E N To..

1. DATOS DEt NOMBRAMIENTO:

2. DATOS AD]CIONALES:

1

03lotl2018
5E RO- cRrPcl

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

NoMBRE og m coupnñíR: PESQUERA MARYCIELO CIA. T¡-DA

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VALVERDE HUIRACOCHA JORGE MANUEL

roElrlrlr¡cnc¡óru: o70t808277
CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(Años): TRES ANOS

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE o MoDtFlcAClóru nl rEXTo DE LA PRESENTE

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

vALrDEz DEL pRocESo or lrrlscRtpclóN, se cú¡t LA NoRMATIvA vtGENTE,

FEcHA DE rutslórrt E oin(s) DEL MES DE ENERo DE 2018

REG caruróru MAcHALA

ornEcclóru DEL REGrsrRo: uNloRo s/N cc. uNloRo prso i.
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REGISTRO ÚI,¡ICO OC bON¡TNIBUYENTES a-.-.-'

SOC¡EDADES !

!

!
%Hú¡¡eRo nuc:

Razóru soctAL:
0791 7221 01 001

PESQUEHA lvlARyCtELO CtA LTDA

NOMBRE COMERCIAL:
REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

cnltrtcnctó¡¡ ARTESANAL:

VALVERDE HUIRACOCHA JORGE MANUEL
TELLO ESPINOZA LILIANA. ALICIA

ESPECIAL

S/N
OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:
NÚMERO:

SI

S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEc. tNScRtpctóN:

FEc. suspENStóN DEFtN|IVA:
05/0 1 /2006

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEc. AcruALtzActóN:

FEC, BEINICIO ACTIVIOADES:

191122005

20to4t2018

pRooucctóru DE oAMARoN.

Pro!¡ncia: EL ORO Canton: MACHALA parroquia: MACHALA Calle:
Referencia ubicacion: DTAGONAL nr rrn¡¡tñÁr i'enCÉ§TnÉbe I

AVENIDA YMEDIO
04 Email:

VIA PASAJE P¡so:0
l¡la 2109@hotma¡l.esMACHALA

I 4NEIq 4QqDNISTAS, PARTICIP.ES, §qC-!q§.f!IEUqROS DEL DIBECTOBIO Y ADMINISTBADORESTANEXo DE DtvtDENDos, UILIDADES oEe ñÉelció§_ noi' ANEXo RELACtoN oepÉruoeructn. ANEXO TRAI)ISACCIONAL SIMPLIFICADO
: PEqFABAqtQN DE |MPUESTO A LA RENTA SOC|EDADES
'DECLARACTqN DE RETENCIoNES eru u rueñÍl-' ---, DECLARACION MENSUAL DE IVA

son derechos de los contribuventes: Derechos de trato y conÍ¡denciatidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de ¡nÍormac¡ón,
?:F:!-o^2p!g"-r_d1!91ta!es: oára.natoi ¡niormail¿iiáisiíé"én w**.sri.goo.ec.
Las personas naturales cuvo cao¡tal, inqresos anuales o costos y gastos an"uales sean superiores a tos límites establec¡dos en et Regtamento pgra la aplicac¡ón de la ley

Hecuerde que sus declarac¡ones.dé lva-podrin.ireiáilaÁá dá manera semestral siempre y cuando no se encuenlre obt¡gado a ilevar contab¡l¡dad, transfiera bienes opreste serv¡cios únicamente con tar¡ra o% de tvA yto sus venitas có,n-iiii iiiáiÁó'lé'6Li.i;;;;bi"i;;; *iiáiáiá'i"aáí'i'oZii a, ue.

# DE ESTABLECIM¡ENTOS REGISTRADOS

JURrsDtcctóN
7

\ ZONA A EL ORO

ABIEFTOS

CI,BHADOS

6

1

Código : R l¡\¡BUC20 1 8 OOOBSTT 49

Fecha: 20/04/2018 10:46:40 AM
c

#

-t

i
I
I

I
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'.w SR§REGtsrRo út¡lco DE coNTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0791 7221 01 001

PESQUERA MARYCIELO CIA LTDA

...1e ltqce bien al Psís!

Nú¡¡eRo Ruc:
nazó¡¡ soclAL

No.ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRECOMEBCIAL: PESOUEBA MARYCIELO CIA LTDA

AclvtDAD EcouÓl¡lcl:
pnooucclóu DE cAMARoN.
VENTA DE EMBARCACIONES.
ALOUILER DE EMBARCACIONES.
COI.iIERCIALIZACION DE MAOUINARIAS.

No.ESTABLECIMIENfO: 002

NoMBBEcoMEBcIAL: PESQUERAMARYCIELO

AcTIvIDAD ECONÓMICA:

pxprorectóru DE cRlADEBos DE CAI/AHoNES

olnecctó¡¡ ESTABLEcIMIENTo:

Provinc¡a: GUAYAS Canton: GUAYAOUIL
0991 283837 Telelono Trabajo: 072933022

Estado:

FEC. CIEBRE;

PATTOOUiA: TENGUEL CAIIE: SITIO PALO PHIETO NUMCTO: S/N REÍETENCI : EN LA HACIENDA TENGUEL CEIUIAT:

Emaili nelly-calozuma@hotmail.com

Estado:

FEC. CIERRE:

ABIERTO - IVIATRIZ

ABIERTO - OFICINA

FEC. INICIO ACT.:

FEC. REINICIO:

15t1212005

09/01 /2009

otREcctóN EsrAB LEcIMIENTo:

provincia: EL 060 canton: MACHALA panoquia: MACHALA Galle: AVENIDA 25-DE ¿UNlo N^umero: s/N lnterseccion: KILOMET¡o 4 YMEDIo VIA PASAJE

Rererencia: DTAGoNAL AL TERMTNÁL rERR'ESTRE DE MAcHAü' ¡ñ;ili;Ér* r;uüáo' ozáé'a'ázló'iéiáióÁáÍiá¡a¡o:bzzgasl o+ Email: lila 210e@hotmail'es

FEC. rNlclo AcT.:

FEC. REINICIO:

No.ESTABLECIMIENTO: 004

NOMBRE COMEBCIAL:

aclvtDAD EcoNóMtcA:

EXpLorACtóN DE cBlAoERos DE cAMARoNES.

No.ESTABLECIMIENTO: 005

NOMBRE COMERCIAL:

Estado:

FEC. CIEBBE:

ABIERTO - OFICINA

ABIERTO - OFICINA

FEC.lNlclo AcT.:

FEC. REINICIO:

0206/201 5

0206/201 5

DtREcctóN ESTABLEcIMIENTo:

provincia: EL oRo canton: HUAeuILLAS parroquia: HUAeuI-LLAS Numero: s/N Referencia: REclNTo HUALTACo LA AGUADA Email: nelly-calozuma@hotmail'com

b."r,i"i.os9128.j8s7ieletonoDomicilio:072936i12TelefonoDomicilio:072933022

Estado:

FEC. CIEBRE:

AclvtDAD EcoNóMlcA:

EXPLOTACIÓN DE CBIADEROS DE CAMARONES.

DIBEccIÓN ESTABLECIMIENTO:

prov¡ncia: GUAYAS canton: DURAN parroqu¡a: ELoy ALFARo (DURAN) Numero:.soLAR 13 Referencia: Lorlz FINcAS vAcAcloNALES LAS BRISAS Manzana: Mz

Áfi;Ér;.; ir'"úaio, oiááCol id bLi¡.ita,, ódét áaeasz Email Coniador / A'sesor: nelly-calozuma@hotmail'com

Código: RllURUC20l 8000857749

Fecha: 20/04/2018 10:46:40 AM

FEC. tNlClo AcT.:

FEC. REINICIO:

t
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Se otorgó ante mí, y en fe de e1lo confiero este SEGUNDO

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PESQUERA

MARYCIELO CIA. LTDA. QUE CELEBRAN LOS CONTUGES

ISAURO DE JESÚS TE¿ERDO TINOCO Y LIGIA FABIOLA

FAJARDO ORDOÑEZ Y LOS COTTYUGES JIORGE PAKLITO

FAJARDO TINOCO Y CARMEN JANINA BUELE MORENO A

FAVOR DE MANUEL SEOBAN ROJAS AIVIARI Y JORGE

MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA. EI mismo que sello,

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete

días del mes de noviembre del dos mil dieciocho.--

CORDOVAtr).PEz

TITT]IAR VIGESIIMO OC:TAVA

DF¿ CAIiIT\ON GUAYAQT'IL

AB. IUCRICIA ói,¡iópif 
"

%NOTARIA,i¡irino 
Ortovo de Guoyoquil
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Z0N: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de
Constitución de compañía denominada PESQUERA MARYCIELO CIA.
LTDA., se procedió a tomar nota de la escritura pública de CESIÓN DE
PARTICIPACIONES, que otorgan los señores ISAURO DE JESUS
FAIARDO TINOCO Y LIGIA FABIOLA FAJARDO ORDOÑEZ; IIORGE
PAKLITO FAJARDO TINOCO Y CARMEN JANINA BUELE MORENO A
FAVOR DE LOS SEÑORES MANUEL SEOBAN ROJAS AMARI Y JORGE
MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, celebrada mediante escritura
pública ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el
veintisiete de Noviembre del año dos mil dieciocho.
Machala, 02 de Enero del 2019

Eduardo Zambr am
Notario into
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NOTARTO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO

¡¡oreRÍt outNTA DEL cANToN MACHALA

Rezóu uAnctruAL N" 201 90701 oo5ooooo2

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO

ruorenÍa eutNTA DEL cANToN MACHALA

nezóru ueRcl¡¡AL N " 201 90701 oosooooo2
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PESQUERA MARYCIELO

CIA. LTDA.

En el cantón Machala, a los 11 días del mes de octubre de 2018, a las

10h00, en las oficinas de la compañía ubicadas sobre la calle Los

Sauces en la intersección con Arizaga en el edificio de la Lavadora

Fajardo, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios

de la compañía PESQUERA MARYCIELO CIA. LTDA., en conformidad

a las disposiciones de la Ley de Compañías, con la asistencia de los

siguientes socios, a saber: a) Isauro de Jesús Fajardo Tinoco, titular

de 326,100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; b)

Jiorge Paklito Fajardo Tinoco, titular de 326,201- participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles; c) Manuel Seoban Rojas Amari,

titular de 326,201 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y,

d) Jorge Manuel Valverde Huiracochatitular de 51,500 participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles. Todas las participaciones tienen el

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US. $1,00), cada

una.

De conformidad con el Estatuto Social actúa como Presidente de la

Junta el señor Ricardo Andrés Rojas Fajardo y como Secretario de la

Junta el señor Jorge Manuel Valverde Huiracocha. El Secretario de la

Junta con vista del libro deja constancia de la concurrencia de la

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía con la

comparecencia de los socios, de las participaciones representadas y los

votos que le corresponden a cada uno. El Presidente declaró

formalmente instalada la sesión y acuerda que ésta Junta tenga por

objeto el siguiente punto del orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la cesión de las participaciones de los
señores Isauro de Jesús Fajardo Tinoco y Jiorge Paklito Fajardo
Tinoco a favor de los señores Manuel Seoban Rojas Amari y
Jorge Manuel Valverde Huiracocha.

En consecuencia, de acuerdo con la Ley de Compañías, se declara que

esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios queda

válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día el

punto que ha sido enunciado con anterioridad. Y

PRIMERO.El Presidente de la Junta toma la palabra e informa a los

socios que conla finalidad de que los señores Isauro de Jesús Fajardo
Tinoco y Jiorge Paklito Fajardo Tinoco puedan transferir sus
participaciones en beneficio de los señores Manuel Seoban Rojas Amari
y Jorge Manuel Valverde Huiracocha la Junta General debe dar su



consentimiento unánime sobre su aprobación.

En este estado, el señor Isauro Fajardo Tinoco desea transferir a favor
del señor Manuel Seoban Rojas Amari la cantidad de doscientas:

setenta y tres mil ciento: cincuenta y siete participaciones iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
América, y a favor del señor Jorge Manuel Valverde Huirachocha
cincuenta.y dos mil novecientas cuarenta y tres participaciones iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una

Por su parte, el señor Jiorge Paklito Fajardo Tinoco expresa su deseo de
transferir a favor del señor Manuel Seoban Rojas Amari la cantidad de
doscientassetenta,y tres mil doscientas cuarenta y dos participaciones
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos

de América, y a favor del señor Jorge Manuel Valverde Huirachocha
cincuentg: y dos -mil fovecientas “cincuenta. y nueve participaciones

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una.

Escuchada por los presentes las propuestas que anteceden sin que
nadie la rechace o propongaalguna otra alternativa y bajo la advertencia
de quelos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría
de votos que se computen, inicia el proceso de votación llamando a
cada socio en orden alfabético para que consignen el sentido de su voto.

Los socios, entonces, aprueban por unanimidad las cesiones de
participaciones sociales entre Isauro de Jesús Fajardo Tinoco y Jiorge
Paktito Fajardo Tinoco a favor de Manuel Seoban Rojas Amari y Jorge
Manuel Valverde Huiracocha, en los términos acordados anteriormente,
con lo que las participaciones sociales de la compañía quedarían
repartidas de la siguiente forma:

 

Participaciones Socios
872,600 ' Manuel Seoban Rojas Amari
157.402 ! Jorge Manuel Valverde Huiracocha

Consecuentemente se autoriza al representante legal de la compañía
para celebrar e inscribir la Escritura Pública de cesión de participaciones
y a realizar todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de lo
dispuesto y autorizado por la presente Junta.

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente

concede un receso para que el Secretario proceda a redactar el acta.

Terminadoel receso el acta es leída por el Secretario de principio a fin y

en señal de conformidad firman el acta los socios presentes, el

Presidente y Secretario. Se levantó la sesión a las 10h50.
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